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coNrRAfo DE pftESTAclgH OE §ERYISIS§ PRPFE§|O!'¡!4LE§ 4 PEEGIO FUO. QUE CELEBRAh¡,
POR UÑA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIffi EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV'', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
MTRA" EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARÁCTER DE MANDATARTA LEGAL; Y POR LA
OTRA PARTE EL C. GIOVANNI ALEJANDRO CRUZ ORTIZ, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTA,DOR DE LOS
SERvlCIOS", AL TENOR DE LAS STGUIENTES oEFlNlClOt\¡ES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECL,ARACIONES:

I. DECLARA "EL CIM.AV"

1. Ser una emp¡esa de Participación Estatal Mayontaria con el c¡rácter de Enüdad Paraestatal Federal,
creado por dictarnen de ta Secrelaria de Hacienda y Crédito Público en su XXV¡ vigésima sexla sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuenlra consütuida en Escritura PÚbl¡ca Número 42,
del Protocolo del Pátrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante Ia Fe del Lic. Juan José Royo

Provencio, en funciones de Notario por separ¿ción del Titular de la Notaría Pública Núrnero 12, Lic.
Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del

Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Fúblico de la Propiedad de este Distrito Judicia! Morelos. Estado
de Chihuahua, con fecha 23 óe marzo de 1995.

2. Oue su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar acüvidades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y Ciencia
y Tecnologia Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución de problemas nacionales,
regionales y locales def país;

tl. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de licenciatura, especíalidad, maestría, doctorado
y estanciás posdoclorales. así como cursos de actualizac¡ón y especialización de personal en actividades

relacionadas con el obieto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación cientlfica y el desanollo e innovación tecnológica a la rnodernización del sector
productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y privadas, la transferencia
del conocirniento, en términos de lo que para el efecto se eslablezca en la normalividad aplicable;

lV. Difundír y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su especialidad,
así como de los resultados de las rnvestigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistama Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se refiere la Ley de Ciencia y
Tecnología en congruencia con e{ programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
investigación, parz¡ asociar el trabajo científico y la formación de recursos hurnanos de alto nivel al
desanollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad rnexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los seclores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3 Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el General
para Pleilos y Cobranzas y Actos de Adminislración otorgado por la Directora General Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados S.C,, en fecha 29 de enero de 2020, la cual la Escritura
Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados Pineda,
del Distrito Judicial Morelos. contando con las facultades conferidas en el
Adquisiciones, Anendamientos. y Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Conhibuyentes es ClMg¿ll025MJf -
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5. Oue la Adjudicación del presente Contralo se realizó a través del Procedimiento de Ad.iudicación
Directa" Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Articulo 41 Fracción XIV da la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, como excepción a la Lichación Pública.

6. Que se ha designado al Dr. Pavel Vorobiev, lnvestigador Titular B, como el Servidor Público que
fungirá como responsable de administrar y vigitar el cumplimiento de las obligac¡ones a cargo de "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en cumplimiento al Articulo 84, Séplimo Pán-afo del Reglamento de
la Ley de Adquisic¡ones Anendamientos y Servicios del Sector Público.

7- Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso sufic¡ente para el pago del
objeto de este contrato, en la pafida 33901 del presupuesto, con cargo al Pmyecto lntemo número
5007800002.

8. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Conlrato, señala como domicilio el ubicado
en Calle Miguel de Geryantes número 120 del Complejo lnduslrial Chihuahua, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua,

II.- DECLARA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

1. Que es persona fisica en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suñciente para la ejecución
y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de "EL CIMAV" y gue son obieto
de este lnstrumento.

2. Que cuenta con d Registro Federal de Contribuyentes CUOG951Z?99CA, otorgado por el Servicio de
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

3. Que tiene interés en participar de la labor que se propone, en el entendido que la misma es de duración
limitada y conoce plenarnente las caracterisücas y necesidades de los serv¡cios materia del presente
contrato, así como que, ha considerado todos los factores que intervienen para desanollar eficazmente
las actividades que óesempeñárii.

4. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el
servrcio púbhco ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, asi como que a Ia suscripción
de¡ presente documento no está preslando servicios profesiofiales por honorarios en la misma y/o en
distinta dependencia o entidad de la Adrninistración Pública Federal, en la ProcuradurÍa General de la
República, en un Tribunal Administrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte
en un juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de alguna de las referidas inslituciones públicas;
y que no se encuenlra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conllicto de intereses para
preslar los servicios profesionales objeto del presente conlrato.

5. Que no se encuentra denko de ninguno de los supuestos contenidos en los Articulos 50 y 60 de Ley
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Seclor Público y demás disposiciones aplicables que le
impidan celebrar el presente Contrato.

6. Que de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenamientos Federales, manifiesta que se encuentra
al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fscales, de conformidad con las disposiciones
tribularias vigentes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualquier asunto derivadO de la prestación de servicios
profesionales a "EL CIMAV" señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Bugambilias tH54, Col.
Magnolias, Apodaca, Nuevo León.

8.Ser de nacionalidad mexicana, y conviene cuando llegaré a cambiar de
considerando corno mexicano en cuanto a lo que al presente contrato
protección de níngún gobiemo extranjero, bajo pena de perder el benelicio

refiere y no

III. DECL.ARAN AMBAS PARTES

se seguiÉ
invocar la

mexicana,
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1. Que se reconocen mutuamente su personalidad y capacidad legal para contratar y manif¡eslan estar
conlormes con las definiciones y declaraciones que anteceden.

2. Que en vrrlud de las definiciones y declaraciones gue anteceden, es su volunlad celebrar el presenle
conlrato obligándose reciprocamente en sus términos y sorneterse a lo d¡spuesto en los diversos
ordenamientos encargados de regular los actos iurídicos de esta nalura¡eza que, en forma enunciativa,
más no limitativa son, Ley de Adquisiciones Arrendamientos y SeMcios dd Seclor Público y el

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Serücios del Sector Público,

Habieodo s¡do expuesto Io anlerior, las partes se suietan las siguienies:

CLAUSULAS

PRÍMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTAoOR DE LOS SERVICIOS" se cornpromete a

prestar los servicios de "EL CIMAV" consistentes en: REALIZAR PRUEBAS EN AMBIENTE
RELEVANTE DE LA EVALUA.CÉN DE SEGUIDORES SOLARES CON CONTROLADOR
EXPERIMENTAL, ANAUSIS DE RESULTADOS, ELABORACIÓN DE CONCLUSIONES, CON
FUNCIONES DE COMUN'CACIÓ'{, SEGU}DORE§ SOLARES, ASI COMO DISPOSITIVOS
ELECTRÓHICOS INTELIGENTES.

Las obligaciones a cargo de "EL PRE§TADOR DE LOS SERVICIOS'' son divisibles- Dichos servicios los
prestará en el domicilio de "EL CIMA\f' Unidad Monterrey ubicadas en calle Pargue de investigación
e lnnovación Tecnológica, Alianza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey N.L., y serán entregados en el
mismo lugar donde presta los servicios. Artículo 45, fracciones V y Xll de Ley de Adquisiciones
Arrendarnientos y Servicros del Sector Público.

SEGUHDA VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presenle Contrato será del
01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021. Si term¡nada la vigencia de este
Contrato "EL CtMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes o servicios de "EL PRESTADOR
DE LOS SERVICIOS" se requerirá la celebraoon de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresarnente que el presente contr¿to podrá ser prorrogado para el cumplimiento
de las obligadones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplirniento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión adm¡nislrativa del contralo 'EL CIMAV" advierta que la

rescisrón pudiera ocasionar algún daño o afeclación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la próroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
este coñtrato. que "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS" sclicite porescrito a "EL CIMAV" Ia pronoga
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrilo a "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS' dentro de los 5 (cinco) dias nalurales siguientes a la fecha en que haya recibrdo la solicitud
de prónoga, las parles deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrrto el convenio
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) dias nalurales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV' haya hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" su decisión, con
objeto de prorrogar la recha o plazo para el cumplimiento de la oblígación.

En caso de gue "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no oblenga la prórroga de referencia, por ser
causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

TERCERA" Si al término de la vigencia del contrato, "EL CIMAV" requiere de los servicios de "EL
PRE§TADOR DE LOS SERVICIO§", se pactará la celebración de un nuevo contrato, con las
formalidades correspondienles.

CUARTA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIO§" se obliga a apl
especializados par¿ cumpl¡r satisfactoriameñte con las actividades que le
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como a responder de [a calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incuna, así

como de los daños y periuicios que por inobservancia o negligencia de su parle se causaren a "EL
clmAv".

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a rendir los informes de las actividades desar¡olladas
cuando se Ie requíera, y entregar los resultados de los servicios pactados en el presente conhato; a "EL
clMA\T.

OU¡NTA. ¡MPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. "EL CIMAV" se cornpromete a pagar a "EL
pRESTADOR DE Los sERvlclos", la cantidad de $64,655,16 (SESENTA Y CUATRO *llL
SE¡SC'ENTOS CIHCUENTA Y C¡HCO PESOS l61f 00 l,!.N.), más la cantidad de §10,344.82 (DIEZ tvtlL

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 82/100 M.N.) conespondiente al Impueslo al Valor

Agregado, dando un total a pagar de $74,999.98 (SETENTA Y CUATRO M¡L NOVECIENTOS HOVEHTA
y-NÚEVE PESOS 98/l0O M.N.), menos las retenciones de impuestos coíespondientes, contra el

Comprobante Fiscal Digital (CFDI) con los requisitos fiscales vigentes. Articulo 45, fracciones Vl y Vll de

la Ley de Adquisiciones Anendamientos y Servicios del Sector Público, misrna que será pagada previo

informe de las actividades realtzadas,

-EL PRESTADOR trE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL ClfvtAV" le retenga de los pagos

que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los lérminos de Ia Ley del

lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpueslo al Valor Agregado.

El pago se raalizará de acuerdo al programa de pagos y en los términos que determine 'EL ClMA\f'.
para ello. "EL PRESTADOR DE LOS §ERVICIOS" deberá presentar previamente para contra - recibo,

el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las

instrucclones de "EL CIMAV". lo cual será ante el Departarnento de Adquisiciones y con la debida

anticipación a ta fecha programada para el pago, a ñn de que pueda ser revisada y autorizada. EI

Comprobante Fiscal Digital (CFOI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL
CIMAV" y debeÉ acompañarse de un lnforme detallado de lás activrdades realizadas el cual deberá estar

firmado por ei personal aulorizado a que hace referencia el numeral sexto de las Declaraciones del
presente Contrato,

Los pagos se efectuarán medianle depósito ylo transferencia a Ia cuenla habilitada para tales efectos por

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

SEXTA. Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 48 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, 'EL clMAV" exceptúa a "EL PRESTADOR DE LOS SERV¡CIOS" de
presentar la garantía de cumplimiento del conkato, en virtud de que la Adjudicación del presente
¡nstrumento se fundó en el Artículo 41, frarciÓn XIV de dicho ordenamiento.

SEpTIMA. RECISIÓN, 'EL clñnAv" podrá llevar a cabo en cualqurer momento el proceso cte recisión

administratíva del presente contrato, misma que operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
o resolución judicial cuando "EL PRESIADOR DE LOS SERVIC¡OS", incumpla con cualquiera de las
obligaciones a su cargo, para lo cual bastará únicamente gue "EL C¡MA\f' notifrgue por escrito a "EL
PRESTADOR OE LOS SERVICIOS" las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que
éste en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación
exponga lo que a su derecho corresponda y, en su caso, apo¡te las pruebas que considere convenienle,
una vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá Ia resolución gue conesponda dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PRESTADOR DE LO§ SERVICIOS" hayá recibido
Ia notificación a¡les mencionadá, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda
para que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la
resoluc¡ón será emítica pot "EL CIMAV" ya sea que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no
rnanifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" conyíenen expresaÍnente y por mutuo
acuerdo gue la referida resolución no admitirá el e.lercicio de acción o recursos alguno (Arlículo de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servic¡os del Sector público). Las causas que pueden lugar a
que "EL CIMAV' inicie el proceso de rescisión administrativa de este son los

a) Por prestar fos servicios deficienlemente, de manera inopoluna
estipulado en el presente coñtrato,

no a los
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b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que lenga acceso, corno
consecusncia de la presiación de los servicios encomendados;

c) Por suspender inlustiñcadamente la prestación dé los servicios o por negarse a corregir el avance
de lo rechazado por "EL CIMAV";

di Por negarse a informar a "EL CIMAV" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios
encomendados:

e) Cuando exista imposibilidad física o mental de parte de'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",
para prestár los servicios profesionales contratados, y

l) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estables¡das en esle contrato.

OCTAVA- LEGISLACÉH APLICABLE; EI presente contrato se rige por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y SeMcios del Sector Público y su Reglamento, y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVIC¡OS" manifiesta expresamente conocer, las atribuciones de los Servidores Públicos de "EL
C¡MAV' que se encuentran facultados para alender y ejecutar los diversos aclos denvados de este
contrato. Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligaciones
que aquÍ se contraén, y aguellas otras que dimanan del Codigo Ctvil Federal vigente de aplicación
supletoria de conlqrmidad con el articulo 11 de la Ley de Adguisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión del
presente contrato, con el pago de daños y periuicios que el incumplimiento cause a l¿ contraparte que
cumple.

NOVENA. 'EL CIMAV" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral. a favor de "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que consta
en este instrumento, los artículos 1o y 8o de la Ley Federal del Trabajo, por lo que 'EL PRESTADOR OE
LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para ningún efecto legal, y en particular para
obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Ir¡stituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, de acuerdo a Io dispuesto por su artÍculo 1o, fracción Vl.

DÉCIMA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, c¡n motívo de la prestación de los servicios
que reafice en "EL CIMAV", asesorar, patrocinar o consfitu¡rse en consultor de cualquier persona que
tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo-

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAE- La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no poclrá utilizarla,
copiarla ni reproducirla sin el consentimiento expreso de éste. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"
no publicará, ni revelará a otros la información que los resultados de los servicios objeto dei presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. FROPIEDAD INTELECTUAL. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR. "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" asume loda Ia responsabitidad por las posibles víolaciones a Ia
propiedad intelectual patentes y derechos de autor en que pudiera incurrir por el uso que haga de los
bienes y técnicas para proporclonar los servicios obieto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto,
"EL CIMA\I'dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR DE LOS §ERVICIOS" en
un plazo de 3 (tres) dias hábiles a partir de Ia fecha en que lenga conocimiento de Ia violación.

DÉC¡MATERCERA. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier evento
de caso fortuito o de fuerza mayor que le impicla parcial o toialmente cumplir con las obligaciones
contraidas por virtud del presente contrato, en e, eñtend¡do de que clrchos supuestos debérán ser
debidamente acreditados.

DÉclMA CUARTA. ANTlclPO. No se otorgará niñgún anticipo por la prestacjón de los serv¡cios objeto
del presente instrumento.

DÉcIMA QUINTA. PRoCED¡MIENToS PARA RESoLucIÓN DE CONTROVERSIAS, DIST¡NTOS AL
PROCEOIMIENTO DECONCILIACIÓN PREVISTO EN E§TA LEY
de existir controversias técnicas o admioistrativas con el objeto y
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y',EL P DE OS" y encaso de no existir acuerdo al respecto, se eslará a lo que disponga
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PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no rnayor a 10 (diez)
días naturales siguientes a la fecha en que reciba la ¡nd¡cación por parle de "EL ctMAv',

DÉCIMA SEXTA MODIFICACIOHES, Las partes podrán, en el mornento que Io deseen, modificar, por
escrito, los términos y condiciooes establecidos en el presente instrumento o en su anexo, previo
consentimiento de los contralantes, debiéndose agregar a este Contralo, como parte integrante del misrno.
Dichas modificac¡ones obligaÉn a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉgIrA SÉPI|MA JuRlSDlcclÓN- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, asÍ
como para todo lo no previslo en el mismo. las partes se sorr€fen a la jurisdicción de los Íribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chíhuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero gue poÍ
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. Artículos 45, fracción XXI y 85 de Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE GONTRATO, LAS PARTES ACEPIAN
OUEDAR OBUGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIOHES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEH EN LA EXPRESIÓN COMPLETA OE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE NI CúUSUI.A CONTRARI,A A DERECHO Y Lo FIRMAN DE CoNFoRIIIIDAD EN
TR,ES TANTOS, EN 6 FOJAS ÚT¡IES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTAOO DE CHIHUAHUA,
EL 27 DE AGOSTO

R'EL ADOR DE LOS SERVICIOS"

. /', ,nC.)tl:,,'czrt,e( L-l (,/ /
C. GIOVANNI ALEJANDRO CRUZ ORTIZERTE

DR.
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REVISADO JURÍDICO
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